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BOLETIN Nº 25.308 –  01/08/2008

DECRETO Nº 1489
CORRIENTES, 14 DE JULIO DE 2008
Visto: El expediente Nº 310-27.06-5445/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: 
Que, por las citadas actuaciones, el referido Organismo, eleva las Resoluciones Nos. 1365 y 1366 ambos de fecha 10 de julio de 2008, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Homologase en todos sus términos las Resoluciones Nos. 1365 y 1366 ambas de fecha 10 de julio de 2008, dictadas por el Ministerio de Salud Pública, las que como Anexo I, forma parte del presente decreto.- 
Art. 2°.- Facultase suficientemente al señor Ministro de Salud Pública a rescindir los contratos celebrados oportunamente, sin expresión de causa, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio suscripto entre el mismo y el agente, autorizados a través de la Resolución Ministerial que por el artículo 1° de este Decreto se homologa.-

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider
DECRETO Nº 1490
CORRIENTES, 14 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°: Constituyese en la Jurisdicción: 07 “Secretaría General de la Gobernación2, Unidad de Organización: 03 “Dirección de Administración y Personal de la Gobernación”, un Fondo Especial por la suma total de $ 70.000 (Pesos setenta mil) con cargo de oportuna y documentada rendición ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, el que será destinado a la celebración de las fiestas patronales de Nuestra Señora de Iratí, en la localidad de Iratí, se extiende dicha celebración religiosa desde el sábado 5 al miércoles 16 de julio del corriente año, cuyo desarrollo estará a cargo de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia, encuadrando el presente caso en la normativa establecida por el artículo 5°, inciso b); artículo 26° Capitulo II Anexo I del Decreto Nº 3055/04 y excepción dictada por el artículo 6°, inciso e) de la citada norma legal.

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación a emitir el pertinente Comprobante de Contabilidad del Fondo contra la Tesorería General de la Provincia y a su favor, para la posterior entrega de tales valores- al señor Subsecretario de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia, Don. Carlos Aníbal Lezcano D.N.I. Nº 16.625.263, previa emisión del Comprobante de Contabilidad que corresponda.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación. 
Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial; líbrese copia a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación, a sus efectos y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO N° 1361
CORRIENTES, 07 DE JULIO DE 2008.
Visto: El expediente N' 218-0761/08 por el que la Jefatura de Policía tramita una Incorporación al

Presupuesto vigente en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores correspondientes al Fondo Especial de Seguridad (FOESE), y Considerando: Que, de acuerdo a la información existente en el S.I.I..F. y a los reportes que el área adjunta correspondería acceder a la Incorporación de Fondos aquí tratada en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores; 
Que, el presente caso se encuadra en los Artículos 20° y 27 de la Ley N° 5.821 del Presupuesto 2008; Que, en el Artículo 35'de la Ley de Administración Financiera N' 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello,

El Gobernador De La Provincia

Decreta

Art. 1.Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 14, en la suma Pesos Doscientos Diecinueve Mil Seiscientos Dos Con Setenta Y Dos Centavos ($  219.6021,72), con la siguiente afectación:

3.0.0.0.0. Aplicaciones Financieras $ 219.602,72

3.5.0.0.0. Disminución De Otros Activos Financieros $ 219.602,72

3.5.1.0.0. Remanentes $ 219.602,72

3.5.1.0.1. Rem Recursos Cierre Ejercicio Anterior $219.602,72

Art. 2.-Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 15 -Jefatura de Policía, Fuente 14, la suma Pesos Doscientos Diecinueve Mil Seiscientos Dos Con Setenta Y Dos Cetntavos ($ 219.602,72), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art.3°.- Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase a la Jefatura de Policía, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens
DECRETO N° 1372
CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008.
Visto: El expediente N° 140-2526/07 por el cual el Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramita la incorporación al Presupuesto vigente de $ 15.365.457,91 en el concepto 12402 -Excedente Regalía Salto Grande Y 16201 -Intereses Por Depósitos Internos, Y, Considerando:

Que, conforme a las actuaciones obrantes y a la información existente a la fecha en el S.I. I. F.

correspondería realizar la incorporación en concepto de Excedente de Regalías de Salto Grande e Intereses por Depósitos Internos, por la suma de Pesos Quince Millones Trescientos Sesenta Y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta Y Siete Con Noventa Y Un Centavos ($ 15.365.457,91);

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5.821 del Presupuesto 2008,

Que, en el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador De La Provincia
Decreta

Art. 1°.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 14, la Suma de Pesos Quince Millones Trescientos Sesenta Y Cinco Mil, Cuatrocientos Cincuenta Y Siete Con Noventa Y Un Centavos 15.365.457,91), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0 Recursos Corrientes $ 15.365.457,91

1.2.0.0.0 Ingresos No Tributarios $ 15.359.253,00

1.2.4.0.0 Regalías $ 15.359.253,00

1.2.4.0.2 Excedente Regalía Salto Grande $15.359.253,00

1.6.0.0.0 Rentas De La Propiedad $ 6.204,91

1.6.2.0.0 Intereses Por Depósitos $ 6.204,91

1.6.2.0.1 Intereses Por Depósitos Internos $ 6.204,91

Art. 2.-Auméntese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, 1-Unidad: 06 -Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Fuente 14, la suma de Pesos Quince Millones trescientos Sesenta Y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta Y Siete Con Noventa Y Un Centavos

15.365.457,9 l), en las siguientes estructuras programáticas:
COPIAR CUADRO

Art. 3.-Encuádrese todas las contrataciones a realizarse con los Fondos provenientes de los Excedentes de Salto Grande en la Ley de Obras Públicas N° 3079 Decreto Reglamentario No 4800/72 y demás Normas Reglamentarias y Complementarias vigentes, exceptuando la aplicación de dichos Fondos de los recaudos exigidos por los Artículos Nros 3°, 28° 29° inc. b) punto 1 y h) del Anexo I del Decreto 3055/07 Reglamentario de la Ley N° 5571.

Art. 4.-Autorícese a la Dirección de Administración y Recursos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a emitir los respectivos Libramientos de Pago contra la Tesorería Jurisdiccional mediante los cuales se cancelaran las Certificaciones de Obras y gastos derivados de los contratos vigentes y a celebrarse en el futuro con recursos del Fondo Especial de Salta Grande.

Art. 5.-Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera.

Art. 6.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 7.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas,

Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provine' pase al Ministerio de Obras y Servicios

Públicos, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

DECRETO Nº 1495
CORRIENTES, 15 DE JULIO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0328 de fecha 11.julio.2008-, y Considerando: Que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Homologase en todos sus términos, la Resolución Nº 0328 de fecha 11.julio.2008- dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I- forma parte del presente Decreto.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1498
CORRIENTES, 17 DE JULIO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 320-25-04-02429/2008, Caratulado “Coordinadora de S.E.P.A.- S/Autorización Gestión para Dictado Norma y Contratación de Profesionales Según Detalle a Incorporarse al S.E.P.A.- Capital”, y; Considerando: 
Que por el Artículo 4° de la Resolución Nº 1268 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 15 de julio de 2008, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades  conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución Nº 1268 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 15 de julio de 2008. 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señor Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará
DECRETO Nº 1499
CORRIENTES, 17 DE JULIO DE 2008
Visto: Los términos de la Resolución Nº 1231 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 08 de julio de 2008, y; Considerando: Que, por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 1231 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 08 de julio de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.  Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará
DECRETO Nº 1501
CORRIENTES, 18 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Designase al C.P. Julio César Mallea, L.E. Nº 4.967.731, Consejero Superior del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a efectos de cumplir la función de Interventor del Mercado de Corrientes, dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, quien percibirá la  remuneración correspondiente a la Clase 1039 establecida por el Decreto Nº 101 de fecha 21 de diciembre de 2.001.-

Art. 2°.- La designación establecida en el Art. 1°, tendrá efecto retroactivo al 26 de junio de 2008.-

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art. 4°.- Comunicar, registrar y archivar.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún
DECRETO N° 1492
CORRIENTES, 15 DE JULIO DE 2.008
Visto: El Expediente (953-3947/08), del registro de la Secretaría de Desarrollo Humano, caratulado: “Dirección de Administración Fondo Permanente Capital e Interior -2.007, Periodos pendientes de pago”, y Considerando: 
Que a fs. 01, el Director de Administración de la Secretaria de Desarrollo Humano, eleva nota solicitando un fondo para dar cumplimiento a lo establecido por Decreto N° 811/2.007, que instituyo el Fondo Permanente Subsidio a Instituciones de Capital e Interior, y que por motivos ajenos a esa Jurisdicción, no pudo Cumplir íntegramente con el cometido, que era atender los gastos de funcionamiento de las Instituciones durante el ejercicio 2.007.

Que, lo Mencionado en el párrafo anterior, impide tener un flujo financiero acorde con las necesidades de la Instituciones, a fin de que puedan solventar normalmente los gastos de funcionamiento. 

Que, atento a la conformidad prestada por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y el informe N° 349- fs. 17, de la Contaduría General de la Provincia, no tiene objeciones que formular a lo solicitado en estos actuados considerando los fundamentos vertidos en el mismo, es facultad del P.E. autorizar el Fondo solicitado;

Que, a fs, 19, la Dirección de Asesoría Legal en su informe N° 000222/08, determina que el presente caso se encuadra en el Art. 11°, 4to. Párrafo del Decreto N° 3055/04.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Articulo 1°: Constituyese un Fondo, por la suma de Pesos Ochocientos Veintisiete Mil Ciento Veintiocho ($ 827.128), el que será destinado a solventar los gastos de funcionamiento y de capital de las Instituciones dependientes de la Dirección de Minoridad y Familia de la jurisdicción, que en copia certificada se anexa al presente, como integrativo del mismo, en forma y conceptos  detallados en el Anexo.

Articulo 2°.- Por la Dirección de Administración de la Secretaria de Desarrollo Humano se emitirá el correspondiente Comprobante de Contabilidad del Fondo, contra la Teoría General de la Provincia, para atender el fondo constituido por el artículo anterior, debiendo la instituciones confeccionar las rendiciones en los Plazos y en las formas establecidas en la normativa vigente, antes del 1° de diciembre de 2.008. la jurisdicción deberá rendir el fondo constituido al finalizar el ejercicio 2.008

Articulo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O y líbrese copia al Ministerio de Hacienda y Finanzas y pase a la Dirección de Administración de la Secretaria de Desarrollo Humano, a sus efectos. Anexo en archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO N° 1502
CORRIENTES, 18 DE JULIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia de Corrientes

Decreta:

.Articulo1°.- Suprimase en la jurisdicción 05- Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo- Unidad de Organización 12- Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, los siguientes cargos: 10- Personal Permanente  020- Administrativo y Técnico 024 2 Total: 2

Artículo 2°.- Incorporese en la Jurisdicción 05-Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo- Unidad de Organización 12- Ministerio de Producción Trabajo y Turismo, los Siguientes Cargos: 10- Personal Permanente 120- Personal de computación 240 2 Total: 2

Articulo 3°.- Suprimase en la Jurisdicción 05-Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo- unidad de Organización 01- Subsecretaria de Agricultura y Ganadería, el siguiente cargo: 10-Personal Permanente 020- Administrativo y Técnico 017 1 Total: 1

Articulo 4°.- Incorporese en la Jurisdicción 05-Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo- Unidad de Organización 01- Subsecretaria de Agricultura y Ganadería, el siguiente cargo: 10- Personal Permanente 120-Personal de computación 240 1 Total: 1

Articulo 5°.- Reubíquese, con retroactividad al 01 de enero del 2.008, en los cargos incorporados en el artículo segundo, a los agentes Oreste Alberto Álvarez, L.E. N° 6.145.050 y Felipe Alfredo Escobar D.N.I. N° 12.025.422, cesando en su actual situación de revista presupuestaria.

Articulo 6°.- Reubíquese, con retroactividad al 01 de enero del 2.008, en el cargo incorporado en el artículo cuarto, al agente Luís Ramón Almirón, D.N.I. N° 13.349.005, cesando en su actual situación de revista presupuestaria.

Articulo 7.- Acuérdese, con retroactividad al 01 de enero del 2.008, a los agentes mencionados en los artículos precedentes, la percepción del beneficio de prolongación de jornada establecido en el artículo 59° de la Ley 4067, reglamentado por Decreto 1955/94 y sus modificatorio decreto 1582 de fecha 25 de junio de 1999.-

Articulo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.- 

Artículo 9°.- Comunique, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 1509
CORRIENTES, 28 DE JULIO DE 2.008
Visto: Los términos del decreto N° 324 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 17 de marzo de 2.008, y; Considerando: Que, por el Artículo 3° del citado decreto, se otorgó un aumento de Doscientos Pesos ($ 200.-) al salario básico del maestro de grado, jornada simple, por cargo, lo que representa un incremento del 44, 4% sobre el índice docente; es así que el Salario Básico que estaba fijado antes del presente decreto en Pesos Cuatrocientos cincuentas ($450.- ), ascenderá a la suma de Pesos seiscientos cincuenta ($650.-). El aumento antes señalado se implementará de la siguiente manera.

1) Pesos Cien ($100.-), a partir de las liquidaciones correspondiente al mes de marzo de 2.008, lo que representa un incremento del 22, 2% sobre el índice docente del mes de febrero de 2.008

2) Pesos Cincuenta ($50.-), a partir de mayo de 2.008, lo que representa un incremento del 27,3% sobre el índice docente de marzo de 2.008, y un 33,3% sobre el índice docente del mes de febrero de 2.008.

3) Pesos Veinte ($20).- ), a partir de junio de 2.008, lo que representa un incremento de 3,3% sobre el índice docente de mayo de 2.008 y un 37,8 % sobre el índice docente de febrero de 2008

4) Pesos Treinta ($30.-), a partir de octubre de 2.008, lo que representa un incremento del 4,8% sobre el índice docente de junio de 2.008, y un 44,4% sobre el índice docente del mes de febrero de 2.008.

El importe señalado precedentemente en el punto  1) absorberá la suma de $100.- que se abonaba hasta el mes de febrero /08 en concepto de Adicional docente Provincial, por el Articulo 9° otorgado en el año 2.006, y los importes señalados en los Puntos 2), 3), y 4) del citado Articulo, Absorberá la suma de $ 100.- del beneficio acordado por el Artículo 2° del referido Decreto;

Que, los Representante Gremiales solicitaron el anticipo de la última parte expresada en el Punto 4) del Articulo 3° del decreto mencionado precedentemente, en el Marco de la comisión que analiza la situación Laboral docente, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura;
Que teniendo en cuenta lo antes expresado, resulta procedente el dictado del acto administrativo que contemple lo anteriormente señalado;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Articulo 1°.- Dispónese, el adelanto del pago de pesos treinta ($30.-), a partir de agosto de 2.008, que represente un incremento del 4,8% sobre el índice docente de junio de 2.008, y un 44, 4% sobre el índice docente del mes de febrero 2.008, que fuera establecido por el Punto 4. del Articulo 3° del Decreto N° 324 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 17 de marzo de 2.008, de conformidad a los acuerdos alcanzados por la Comisión de situación Laboral Docente, conformada por Gremios de Representación Nacional y Provincial y el Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, y lo dispuesto por Ley de Financiamiento Educativo 

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y Cultura y por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Articulo 3°.- Dése, cuenta a la Honorable Legislatura. 
Articulo 4°.- Comuníquese. Publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura y al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Sergio F. Tressens
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